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“SE BUSCA CAMPEÓN” 
 
1. APLICACIÓN DEL PROYECTO SBC EN LAS FEDERACIONES TERRITORIALES. 
 
Para la aplicación de este proyecto se tendrán en cuenta los siguientes requisitos. 
 
1. La firma del proyecto “Se busca Campeón”: lleva consigo la obligatoriedad de aplicar la campaña 

“Vuela con el Bádminton” pues ambas están interrelacionadas. 
 
2. La implantación del proyecto SBC será de forma progresiva y flexible: de forma que alcancemos el 

100% de las Federaciones Territoriales en 3-4 temporadas. La primera campaña se iniciara en la 
temporada 2006-2007 y así sucesivamente. A continuación se muestra el esquema inicial de 
implantación: 

PRIMER AÑO – TEMPORADA 2006-2007: 6 FF.TT  
SEGUNDO AÑO – TEMPORADA 2007-2008: ENTRE 4-5 FF.TT 

TERCER AÑO – TEMPORADA 2008-2009: RESTO FF.TT + 2 Delegaciones 
 
3. Para la primera temporada de SBC serán prioritarias: para firmar el convenio de desarrollo del 

proyecto aquellas Federaciones Territoriales en donde exista calificado oficialmente por el CSD un 
Centro de Tecnificación Deportiva (CTD), Centro Especializado de Tecnificación Deportiva (CETD) o un 
Centro de Tecnificación Regional con apoyo de la Comunidad Autónoma y en proceso de calificación 
por parte del CSD, que garantice que aquellos deportistas que inicien el proceso de tecnificación 
podrán llegar a ser ubicados en un centro oficial. 

 
En base a esta primera premisa tendrán preferencia las siguientes Federaciones Territoriales que 
aparecen en el mapa de estructura de centros 2004-2008 acordado con el CSD. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CTD Andalucía: Rinconada. P. Fernando Martin

CTD Baleares: Ibíza

CAR Madrid. J. Blume

CETD Galicia: A Estrada. P. Coto Ferreiro

CTD Autonómico Aragón: Huesca. P. Juan XXIII

CTD C. Valenciana: Alicante

CTD Asturias: Oviedo. P. El cristo

CTD Autonómico  Madrid: Polideportivo Barajas

CTD Andalucía: Rinconada. P. Fernando Martin

CTD Baleares: Ibíza

CAR Madrid. J. Blume

CETD Galicia: A Estrada. P. Coto Ferreiro

CTD Autonómico Aragón: Huesca. P. Juan XXIII

CTD C. Valenciana: Alicante

CTD Asturias: Oviedo. P. El cristo

CTD Autonómico  Madrid: Polideportivo Barajas
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4. Para la segunda Campaña de SBC: que tendrá lugar durante la temporada 2007-2008 podrán 
firmar, 5 Federaciones Territoriales más (Ver tabla), siendo aquellas en donde se esta trabajando 
a través de CEFESBA; cuentan con Centros de Tecnificación Autonómicos o clubes de un gran 
desarrollo de la tecnificación en edades Sub 15 o Sub 17. 

 
5. Para completar la implantación de la campaña SBC en la temporada 2008-2009: se tendrán en 

cuenta el resto de Federaciones Territoriales y las dos delegaciones provinciales que aparecen en 
la tabla siguiente: 

 
PROCESO DE IMPLANTACIÓN DEL PROYECTO “SE BUSCA CAMPEÓN 

FECHA 
IMPLANTACIÓN 

FF.TT 
CENTRO DE 

TECNIFICACIÓN 
ANDALUCIA CTD 

C. VALENCIANA CTD 
MADRID CTD autonómico. 

ASTURIAS CTD 
GALICIA CETD 

IMPLANTACIÓN 
EN TEMPORADA  

2006-2007 

ARAGON CTD autonómico. 
BALEARES CTD 

PAIS VASCO CEFESBA 
CATALUÑA CTD autonómico 

CASTILLA LEÓN ----- 

IMPLANTACIÓN 
 EN TEMPORADA 

2007-2008 
NAVARRA ----- 
MURCIA  ----- 

CANARIAS  ----- 
CANTABRIA  ----- 

CASTILLA MANCHA ----- 
RIOJA ----- 

EXTREMADURA ----- 
CEUTA ----- 

IMPLANTACION 
 EN TEMPORADA 

2008-2009 

MELILLA ----- 
 
1.1. Compromisos a desarrollar por las Federaciones Territoriales 
 
Las Federaciones Territoriales que firmen el convenio de desarrollo del proyecto SBC tendrán los 
siguientes compromisos a realizar: 
 
1. Definición del coordinador territorial: en colaboración con FESBA. Definirán la persona responsable de 
coordinar el proyecto SBC a nivel territorial. Esta persona deberá de cumplir las funciones y requisitos 
expuestos en el documento numero 4. 
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2. Definición de los clubes que acogerán el proyecto SBC: en colaboración FESBA, coordinador territorial y 
delegaciones provinciales, definirán los clubes en donde los alumnos de los centros escolares estarán 
ubicados. La FF.TT será la responsable de recopilar los convenios con cada uno de los clubes. 
 
 
3. Definición de los centros escolares que acogerán el proyecto SBC en colaboración con FESBA: al mismo 
tiempo que se estudian los clubes de referencia para el proyecto SBC, se establecerán los centros 
escolares en donde llegará la campaña VCB y se aplicará el trabajo del proyecto SBC. La FF.TT será la 
responsable de controlar y enviar a FESBA a través de su coordinador territorial el listado de centros, con 
todos lo datos que exige el proyecto SBC. 
 
4. Colaboración con las actuaciones a nivel provincial, territorial y nacional: la FF.TT tendrá una 
colaboración definida en cada una de las actuaciones que define el proyecto SBC. En este sentido 
colaboraran con diferentes aspectos según el nivel de la actividad. Están definidas colaboraciones de tipo 
organizativo, logístico, recursos materiales y económicos en los tres niveles de actuaciones que el 
proyecto SBC tiene (provincial, territorial y nacional). Estas colaboraciones quedan definidas en el 
documento numero 5. 
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CONVENIO DE APLICACIÓN DEL PROYECTO “SE BUSCA 
CAMPEÓN” TEMPORADA 2006-2007 EN LA FEDERACIÓN 
TERRITORIAL ___________________DE BADMINTON. 

 
 

En Madrid, a___________ de_____________ de 2006.    
                 
 
De una parte David Cabello Manrique en calidad de presidente de la Federación 
Española de Bádminton.                                     
 
Y de otra parte D. _______________________, en calidad de presidente de la 
Federación____________________ de Bádminton. 
 
Ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la firma del presente 
CONVENIO en relación al Proyecto “SE BUSCA CAMPEÓN-Temporada 2006-2007” 
dependiente de la Federación Española de Bádminton; en virtud del cual:  
 
ACUERDAN  
 
PRIMERO. Que la Federación_________________ de Bádminton esta de acuerdo 
con las condiciones expuestas en el documento adjunto denominado (anexo de 
compromisos por ambas partes) y que asume todas las actuaciones que la 
Federación Territorial debe de ejecutar en la temporada 2006-2007, así como las 
aportaciones en aspectos logísticos, recursos humanos, recursos materiales y 
medios económicos para desarrollar todas las actuaciones que tiene el proyecto “Se 
Busca Campeón” en base a los aspectos de colaboración que la Federación 
Territorial de__________________________ tiene que desarrollar. 
 
SEGUNDO. Que la utilización del material, documentación o personas designadas 
para el proyecto “Se busca Campeón” dentro de la competencia de su Federación 
Territorial, serán utilizados exclusivamente para el desarrollo de esta campaña, no 
pudiendo desarrollar otras cuestiones con este material o recursos humanos. 
 
 
 
Firmado       Firmado 
David Cabello Manrique     __________________ 
Presidente FESBA      Presidente Federación  
        ___________ de Bádminton 


